
CONTRATO DE AOQUI§IGION, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL IN§TITUTO MUNrclPAL DE
P§N§IONE§, A QUIEN §N LO §UCE$IVO §E LE DENQMINANA COT¡O *EL II'T§TITUTO", LEGALIIENTE
REPRESENTAOO POR EL ¡NG. JUAN ANTONIO EOUZAUZ VII.USTÑO& §N §U iNNACTCN OE
BIRECTOR; Y FOR LA OTRA PARTE LA PER§OHA HORAL DENOMINADA CODI}'APRO COMERCIAL §. DE
R.L DE IIñI., POR CONDUCTO DEL C. ¡RAIU MENDEZ SIVELO, A QUI§N EN LO §UCE§IVO §E LE
DENOMINARÁ "EL FRovEEDoR", AL TENoR oE LAs stGutENTEsbEcmnacoNEs y cLAUSUI*A§:

DECLARACIONES:

I.. EL INSTITUTO

1"' Declara §L lft¡STl?UTO, ser un Organismo Público Descentrali¿aoo ¿e la Adrninistración pública Municipal, conpersonaltdad jurídica y patrimonio propio, creado medíante Decreto No. g74-g3-10p.§., publicado en el periódico
oficíal del §stado No.69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad se rige por la Ley det lnstituto
Municipalde Pensiones publicada medianle decreto PoE 2015.12 261No.103 en el periódico oficialdelEstado el26
de Drciembre de 201S

2'- Que el ll'lG' JUAN ANTONIO GoNzALEz VILLASEÑOR acredita su personatidad con nombramiento hecrropor
la c Presidente Municipalla Llc. MARIA ÉuG§NlA üAMPO§ GALVAN, et día 10 de septiembre de 201g.

3" Que de conformidad con el artículo I fracciones vlll, lx, XV y demás relativas y apticables de la Ley del lnstitutoMunicipal de Penstones, el lNG. Jt AN ANT§NI0 GoNzAL§¿ VI|-LASEñ0R, Ln'su carácter de 0irector, tienecapacidad ¡urídica p§ra convenrr y obfigarse en ios terminos de este instrumento, así como realizar los actosnece§ános para el debido funcionamiento del organisrno, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la fechano le han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna las facultades conferidas

4" Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al sarvicio del Municipio dechihuahua y de los organismos Descentralizados de la Administración pública Municipal, que se incorporen.

para todos los efectos legales que se deriven o pudieran derivarse del presente
Río sena #1100, colonia Alfredo chávez, en esta ciudad de chihuahua.

8" Que celebra el presente contrato de dsrecho público en plen4concordancia y total apego a lo establecido en laLey de Adquisiciones Anendamientos y contrataeión de servieibs oel gstáoo de chihuahuq así cclmo laplaneación, prograrnación, presupuestación, ga§to y ejecución a fas que se refiere el plan Municipal de Desarrollo alPrasupuesto der rnstituto Municipar de pensiones respedivamente

7" Que el presente contrato es celebradc considerando la disponibilidad de recursos del mismo, y la necesidad de \contratar el servicio objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esencia y el costo-beneficio dd *i*;;l ;; ,.§\verifica y ¡ustifica la necesidad de su c¡eación y se reconoce la viabilidad y legal procedencia de hacerlo ;6i"j] L
adjudicación directa mn fundam§nto en lo establacido en los artículos 2§ fracc¡ón iv,lzy 74 fracció, I de la Ley deAdquisiciones' Arrendamientos y Contratación de Serviaos delEstado de Chihuahua.

8'- Que con fecha 02 de enero del año dos mil diecinueve, el Comité de Adquisiciones, Arendamientos ycontrataciÓn de servicios d6l ln§tituto Municipai <Je Pensicnes. rutorizó colebrar el presente contrato. I

II,. §L PRO\IEEDCIR.

cot{fnATo Ds Aosuts¡cúN cE -§BRAso poñ EL tf¡snruro Muf¡tslpAl os pEl{§totes y tosfi¡tApño coltsRctáL s. ffi RL sE rrt EL úB DE MAyo DÉ aolg.*

5.- Que tiene su domicilio
rnstrumento, ubicado en calle
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l.' Ser una sociedad de responsabilidad limitada microindustnat, inscrita en et registro público de la propiedact y del
comercio del Estado de Chihuahua, bajo lofolio rnercantil electrónico númerc 2§8g§*10 el once d* mayo de 2010.

2"' Que el C' IRAII MENOEZ §IVELO, üiefita con les facultadss neessriao pera elelnar Ess contreto 6n
representación de EL PROVEEDOR.

3" Que entre su objeto §o encuentra la comercialización ds toda clase da artículos derivados de productos
eláctricos, electrónicos, plásticos, metálicos, textiles, madera, accesorios y otros.

4'- Que para todos lo§ §fecto§ legales del presente @ntrato, así como para olr y recíbir notificacionos y doanmentos
señala como domicilio el ubicado en Calle Misionaros 2758, Colonia §an Felipe M en la cir.ded de Chifuahua.

§'- Que su regtstro Federal de contribuyentes (Rrc) es coDt0042§Rvg, estando a ta fecha al corriente en et pago
de sus obligaoones fiscales.

7'' Oue §€ §ntuentra inscrtto en el Padrón de Proveedores del lnstituto Municipal de pensiones.

8'- Que cuenta con los recurso§ financieros y técnicos necesarios, personal tÉsricamente califica&, así omo elequipo, material y henamienta requeridos para el objato del prasente wltrab, lo que Ia pennite gañánt¡zar I ELlN§Tlruro el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente.

9'' Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que conoce el contrato y los requisitos que establecen la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Oontratación de $ervicios der Estado de chihuahua, y qu6 no se encuentra en
ninguno de los supuestos contempladCIs por los artículos g6 y 103 de la citada ley.

III." A!]iBA8 PARTÉ§.

l" Ambas partes §e reconocen mutuamente la personalidad con la que §e ostentan y convrenen en la celebración
del presente contrato, y en obligarse conforme al contenido del presente instrumento

2'- Que concufren a la suscripciÓn del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, violencia,
lesiÓn o cualesquiera otros vicios en su consentimianto, con el propósito de obligarse al tenor de las siguientes:

ct-Augulas: i ' -

PR¡MERA" OBJETO' Et .IN§TITUTO", 
adqulere de " EL PROVEEDOR', treinta y cinco anaquetes metálicos conuna medida cada uno de un metro de frente x .45 metros de fondo x2.2a rnatro$ de alto, pintura electrostática colorbeige o gris industrial con siete entrepaños alaborados en calibre 20 y los postes en calibre 14. 

\
§EGUNOA" MONTO. El monto total por la adquisición de los bienes ssñalados en ta cláuaula anterior , Ñ
$93,380.00 (NovEr'¡TA Y TRE§ MIL TRE§§|ENTO§ OHCENTA pE§O§ 00/100 m.N) tvA induido. 

rerá $

TERCERA VlGENclA. El presenta contrato tendrá vigencia del 0B de mayo al 0g de junio de 201g, salvo que senotifique la terminación anticipada del mismo por razones do interés general debidamente fundadas, dando qviso al*EL PRovEEDoR", cuando menos con 5 (cinco) días naturales de antelacrón. -"* 

§.
\

col$TRATo §8 Ao«lnc¡éN celEaRADo PoR EL ltt¡srtruro t{uttlcrpAr oü pÉil8oñrEs y coürúApño coilsncrAl s. DE RL DE *, EL 0¿ E MAyo De 2019.-
P¿sl2



CUARTA. CON§lClONEs DE ENTREGA. La tr¿¡sps¡tacrón ije los orenes tas maniobras de carga y descarga en
lugar de entrega serán a cargo de EL PROVEEDOR, así como el aseguramrento de los bienes, hasta que estos
sean recibidos de conformidad por EL IN§T¡TUTO.

EL PROVE§DOR deberá entregar junto con los bienes la copia de la orden de compra.

Los bienes objeto de este contrato serán entreg*dos por EL PRoyEEDOR en et Departamento de Recursos
Materiales del lnstituto Municipal de Pensiones ubicada en la calle Río sena #.t 100, colonia Alfredo chávez, en laciudad de Chihuahua, Chíh, los días hábiles de lunes a viarnss en un horario de las 0g:00 a las 15:00 horas, dondeserán recibidos por el personal designado por EL lt*sTlTuro, rnismo que podrá rochazar y devdver cualguier bisnque no cumpla con las condiciones de calidad, en términos del pressnt? contrato.

La entrega de los bienes objeto del contrato se realizaran por orden de compra completa, siendo fecultad de ELHSnTUTO la aceptación o rechazo de una antrega parcial de dicha orden, en e§t6 caso EL pRovEEDoR cteberáadjuntar escrito en el cual señale los motivos que ocasronan ra entrega parcial e incumplimiento de los tiempos yforma de entrega estipulados en el contratc,,.

SUINTA'' §lsFo§lcloNE§ GENERALE§. EL PR0VEEDOR se compromete a establecer las acciones necesariaspara que la entrega de los bienes con la saguridad. calidez, calidad y efectividad necasárias para elcurnplimiento delo contratado.

S§XTA'- PRESENTACION DE FACTURA§ Y RECIBO§. El |N§T|TUT0 se obliga a cubrir el importe en monedanacional de los bienes solicitados y recibidos, a los 20 (veinte) días hábiles posteriores contados a partir de la fechade recepciÓn de la factura. La factura deberá contener los requisitos f¡scales vigentes.

sEpTlMA" 0oNFIDENCIALIDAD. La información y actividades presentes, pasadas y futuras que se ohengen yproduzcan en viñud del cumplimiento del contrato, ssrán clasiñcadas expresarnente con elcarácter de conñdencial,atendieñdo a los principios establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública del Estadode chihuahua así como en la Ley de Protección de Datos Personares der Estado de chihuahus, pür lo que ¡aspartes se obligan a guardar estricta confidencialidad respecto de la información y resultados que se produzcan envrrtud del cumpllmisnto del presente instrL¡ñlerrtú.

EL PRovEEDoR reconoce y acepta gue toda la información y doüunrsntación puesta bajo su responsabilidad o a laque llegara § ten6r acceso con motivo del objeto del presente conlrato, inctuyendo, los sistemas, técnicas, métodosy en general cualquier mecanismo relacionado con la tecnologia e información de la que pudiera tener conocimientoen el desempeño de los servic¡os contratados es propiedao oe g¡- lNsilTUTo.

AsÍ mismo' se obliga a tomar las medidas que ssan necesarias para que el personal a su cargo cumpla y observe loestipulado §n a§ta cláusula, debiendc abstenerse de divulgar o reprroducir parcial o totalmente la informacién de laque pudiera llegar a tener conocimiento, delando a salvo á oerecno de EL llt§TfruTo pare eiercitar tae Eccioneslagales que pudieran resultarle con motivo del incumplimiento de lo aquí pactado.

LA§ PARTE§ convienen que la vigencia de las obligaciones contraidas por virtud de la presente cláusula subsistiráindofinidgmento,inclu§odespuésdsterminadaladuraciÓndeesteín§trumgnto
En caso de incumplimiento, LA§ PARTE§ se reservan expresamente las acciones que conforme a oerecno lesconespondañ, tanto adminislrativas o judioales, a fin de reclamar las índemnizaciones conducentee por los daños yper.¡uicios causados, así como la aplicación de las sanciones a que haya lugar.

coHTRATo DE ADüulslclo&¡ cEL§§Raso P§R EL lNsrlruro MUI¡lclPAL oe pEI{s¡o,\¡Es y cooriilApño cot{ERctAL §. tr ñL Dg {r,lr éL 0s o€ MAyo oE z0J3-
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OCTAVA'- AVI§O DE pRlVAClüAO. §l IN§TITUTO MUNICIPAL DE PEN§IONES, por conducto det
Departamento de Recurso§ Materiale§, con domicilio en calle Rio sena #1100 da la mlonia Alfredo chávez cle Esta
ciudad de Ühihuahua, thihuahua, C.P. 31414, es el rssponsabls del tratemiento de sus datos personales y datoe
sensibles, fcs cuales serán protegidos conforme ü lo dispuesto en el artícr.rlo 67 de la Ley de protección de Datos
Personales del Estado de chihuahua Al respecto le informamos lo siguiente:

Los datos personales que recabamos de usted en el Departaniento dá Recursos Materiales, los utilizaremos parapoder dar el alta en como Proveedor dei lnslitutr:, y así estar en ,portunidad d* generar órdenes de compra y el
respecttvo pago de los bienes adquirrdos, podrán ser transferidos a las diversas áreas del lnstituto con la finalídadde que se brinden oportunamente los servicios proporcionados por el rniemo; asl mmo a las autoridada§jurisdiccionalas y/o investigadoras que lo soliciten en al ejercicio -üe sus func¡one§, ya qus son raquisitos
indispensable§ para: ALTA CCIMO PROVEEDOR Y EL PAGO bf r-AS BIsNss ADeLrtRtsO§.

Así mismo, serán integrados a un expediente físico que contendrá la información y documentsción recabada, 6t cual
5e conservárá en el archivo físico y capturados en formato Excei en el Depañamento de Recursos Materiales dellnstituto Municipal de pensiones.

El tratamianto so realiza mn base en lo dispuesto por loa artícubs 6 inciso A y 16 segundo párrafo de laconstitución Política de los Estados unidos Mexicanos, añículo 57 de la Ley General de protección de DatosPersonales en PasesiÓn de §uietos obligados, añículo 4 de la constitución política del §stado de chihuahua,añícufos 3, 5, 6, 16, 17, 19 y 2O de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, y en losartículos 1 y B fraoción vlll de la l.ey der lnstituto Municipai de Fensiones.

Para llevar a cabo las finalidades descriias en ei prasentó avlso de privacidad, utilizaremos los s¡guiente§ dato§personales del representanle legal: nombre, RFC, domicilio, tolÉfono particular {celular} y/o institucional eidantificaciún oficial con fotografia.

Ademés de los datos p*rsongles rnencionados anteriormente, para las finalidadss informadas en el presente
de privacidad, utilizaremos los siguientes datos personales que requieren de especial protección: fimra autógrafafirma rúbrica.

Oe conformidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos personales delEstado de ChihuehuÍr, nodeberán @nservar§e más allá del plazo necesario para el cumptimbnto de ra finaüJao que¡ustmqus su tratarniento,así mismo se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aguelps que sean necesariaspara atender requerimientos de información de una autsridad competente, que estén debidamente fundados ymotivados, o bien. se actualice alguna de las excepciones previstas en el añlculo 70 de la Ley General deProtecciÓn de Datos Personaies en Posesión de sujetos obligados, así rnismo en los supuestos que contemp,a slartlculo: 98 de la Ley de ProtecciÓn de Datos Personales det Estado de chihuahua.

u$ted tiene dereeho a conocer que datos personales tenemos de usted, para qué los utilizarnos y las condicionesdel uso que les damos iacceso). Así mismo; es su darecho solicitar la coreccién de su infonnación personsl encaso de que esté desactualizada, sea inexac{a o incompleta (rectifrcación); que la eliminemos de nuestros registrosc bases de datos cuando considere que la misma no está siendo utilizada conforme a los principios, deberes yobligaciones previstas en la normativa (cancelación); oponsrse ar uso de sus datos personales para finesespecíficos (oposiciÓn), obtener una copia de los datos objeto da tratamíento en un formato electrónico estructuradoy comúnmente utilizado que le permíta seguir utilizándolos (portabilidad). Estos derechos se conocan comodsrechCIs ARCO y portabilidad.

coi{TRAro DE ADQutstcÉN crlraRA§o pon EL t,\tsrffuro Mut!¡tctpAL }E pEu}lon¡Es y coD*{ApRo coñrERcrAL s. Ds RL I}E rür ÉL 08 of MAyo E a}1r.--
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Para el e.iercicio de cuatquiera de los derechos ARCO y portabilidad, usted deberá prestrttar la solicitud r6spectiva
en la Unidad de Transparencia del lnstituto Municipal de Pensíona§, o pr medio de la platafsnra Hacional de
Trensparencia ht$-lrlrñA¡¡[&!álglg¡rng{gl¡qnseflsnga, org rñX

Para conocer el procedimiento y requisitos para el ejercicio de los dere*ros ARco y de portabilidad, usted podrá
llamar al siguiente número telefónico 614.200 48.00 extensión 625§; ingresar a nuestro sitio de internet:
httr: ¡'limseweb ¡nprücilrh goil mxl'*rei;r.rl]gerll:gg¡ili&, correo electrónico qnidj¡cj.t ans¡:arencia@impe.c¡qb.mx, o bienponerse en conlacto con nuestra Unidad de Transparencia. que dará trámite a tas soliciirdes prr, *l elsrcicio de
estos derechos, y atenderá cualquier duda que pudiera tener respecto al tratamiento de su información. Los datosde contacto son los siguientes: lnstituto Municipal de Pensiones, calle Rio §sna número 110ü, colonia Alhedo
chávez, 1er piso' c.P. 31414, Ch¡huahua, Chihuahua, Teléfono 0TZ ytó 614.2aa.&.00 extensión 62sg.

puede consultarse cambrar o actualizárse eventualmente por lo que se sslicita s

El presente Aviso de privaodad
u constante consulta o revisión en
para estar al tanto del contenido
obstante lo anterior, el Aviso de

esta dirección electrónrca:
y/o de la última versión que rige el tratamiento de sus datos personales. Ho
Privacidad siempre deberá observar las disposiciones jurídicas aplicables.

NovENA"- MofllFlcAclONE§. Ambas parte§ convienen en que cualquier adición o modificación a lo dispuesto enel presente contrato se haré por escritc fírmado por sus representantes con facultades y §€ agregará como anexopara formar parte integrante del mismo.

DÉCIMA'- RE§C|S|ÓN. "EL INSTITUTO" podrá rescindir administrativamente aste contrato en ca§o deincurnplimiento de las obligaciones a cargo del 'PROVEEpOR", según dispone el añículo g0 de la Ley deAdquisiciones, Arrendamientos y contratacién de §ervicios del Estado de chihuahua. En tal §upu68to, .EL
lN§TlTuTCI. hará efectiva la garantía otorgada por "EL PRovEEDoR " para el crlmplimiento delpressñte contrato,atendiendo al procedimiento establecido por los artículos g0 y demás aplicables de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y contratación de servíuos del Estado de chihuahua

Asi mismo convienen las parles que el El- INSTITUTO podrá rescindrr parcial o totalmente este contrato depresentarse alguna de las siguientes causale§.

'l' Cuando EL PROVEEDOR modifique o altere substancialrüg{rle elobjeto delpresente contrato.2' Cuando EL pRovEEDCIR incurra en falta de verec¡dad ioal o parcial con relación a la información
proporcionada para la celebración delpresente contrato.3' POr todos aquellos ac{os u omisiones que, por responsabilidad, impericia, inexperiencia, mal manejo,
deshonestidad, probidad, y otro§, EL PRovEEDoR, afecte o tesione et interés de EL lN§TITuTo.

DÉ§[¡tA PRIIIERA.' lndependientemsnte de la terminación o rescisión del conlrato ant§§ r§f8ridá, ELpROv§EO§fi asume la responsabilidad civil y en su ca$o demandas que procedan por los daños y perjuicios q,"se puedan derivar por motivo dal obieto del presante contrato. EL pRov6spo& exime de cualquierresponsabilidad a EL ÍN§TITUTO, haciéndose el mismo respo,nsable de la contratación de seguros o realizar lasactividades y medidas que en su caso estime convenientes pará dichos 6fsctos.

DÉCmA §EGUNDA'' Las panes convienen en intentar r€solver de mutuo acuerdo las situacion*u 
^o 

oruu,atas enel presente contrato, en el entendido de que las decisiones adoptadas sobre el partrcular, deben @nstar por escritoy ser firmadas por las mismas.

sotilrRATo IIE Áooul§lcóN cgLE§Rá§o poR EL tNsrITUTo Mualc',Ar m prs¡§,of\¡Es y sos*rApRo cfiERstAL §. ffi Rt Í)E * EL ú8 IrE iiAyo E ¿010.-
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oÉc|fÚA TER§ERA.- NOTIFICACIONE§. Todas las notificaciones y comunicaciones que se dirijan las partes como
consecuencia del presente contrato, incluyendo el cambio de domicifio. deberán constar por escrito y ser entregada§
en los domrciliss ya rnencionados en el capítulo de 'D8CLARACIOñ¡E§,'del presente contrato.

0ÉclMA CUARTA.' RECCINOCIMIENTO CONTRACTUAL. §l presente contrato constituye el acuerdo entre lae
partes' en relación con ei obleto del mismo dejando sin efecto .cualquiera otra negociación, obl6ación, o
comunicaciÓn entre e§ta§, ya §ea oral o expresamente que ss haya rJado con anterioridad a esta fecha. Las partes
manifiestan que' en la celebracién de este contrato, no ha habrdo vicio alguno de consentimiento que pudiese
invalidarlo.

§ÉoMA QulNTA.- cE§lÓN DE coNTRATo. Ambas partes se obti§an a no ceder, traspásar o enqjenar por
cualqui*r título los derechos y/u obligaciones qus derivan del presente contrato, sin previa autorización por escrito
de la otra parte.

BÉCIMA §EXTA.,- GARANTIA§. ''EL PROVEEüOR" gArANtiZA ANIC "EL IN§TITUTO":

A) §ARAr-¡TíA üE CUMPLIMIENTO.- *EL PROVEE§OR" garantizará et debido cumptimiento de tas
obligaciones del presente contrato mediante chegue de caja a favor del lnsütuto Municipal de pensiones
por un importe equtvalente al 10% del monto contratado, incluir el lmpuesto al Valar Agregado, la cual
deberá §ntregar a más tardar dentro de los 5 días naturales posteriores a la firma del contrato.

B) GARA¡'¡TÍA oE SANEAMIENTo pARA EL cASo DE EVtcctóN, vtclos ocuLTos, DAños y
PERJulclo§ Y CALIDAD oE Lo§ BlENEs.- "EL PR0VEEOOR" garantiea ta catidad det servigo
contratedo madiante cheque de ca¡a a favor del lnstituto Municipal de pensiones por un import€
equavalente al 10% dal monto contratado sin incluír el Impuesto al valor Agregado, la cual §eborá
entrogerse previamente a la recepción de los bienes.

DÉclilA §EpTllrA.- Atendiendo la naturaleza dol preoente instrumento legal, las partes acuerdan con basg en
establecido por el artículo décimo transitorio de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de
Servicios del Estado de Chihuahua, §ometerse at juicio de oposrcién previsto en el Código Fiscal del sstado.
renunciando por ¡o tanto EL pRovEEDoR at fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o
futuro por cualquier otra causa
Así mtsmo de manera supletorra serán aplicabtes los cÓdigos. M\,rñicipal, Fiscal y demás legislaciones aplicables
para el estado de Chihuahua.

I)ÉCIMA OCTAVA - JURI§§|CCIÓN Y COMP§TüN§,A Las part§§ manifiestan que en este contrato no existe
ntngún vicio del consentimiento que pudiera invai¡darlo y atendientlo a la naturaleza del presente instrumento legal,las parte§ §ometerse a la jurlsdicoÓn de los tribunales ¡udiciales con competenüa en la ciudad de chihuahua,estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere corresponderla en razón de su domicilio
presente o futuro, o por o.ralquier otra causa.

DÉclMA NOVEHA.- Las declaraciones otorgadas por las partes yto los anexo§ quo §e citan an el cuerpo delpr*sente, §o tien§n p*r incorporadas en las cfáusulas, por sar objeto de cumplimiento del mismo.

cot{TRATo D€ ADQ'§EúN CELEBRADO PoR EL lruSTlruro MuNtctpAL oE FEr¡sroNEs y coorMApRo coMERcrAL §. DÉ RL DE Mr EL 0s D€ ,vrAyo DE 20i9.--
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vrcÉslMA.- RELACIONE§ LABORALE§. Para el cumplimrento de las obtrgacione§ que cada una de las PARTES
contrae por virtud de la suscripciÓn de este contrato, manlfiestan que actuarán como entidades totalmente
rndependiantes"

En consecuencia, las PARTE§ bajo ningún supuesto podrán comprometer a la otra en convenio o contrato alguno,
ní contratar empleados o trabajadores en nombre o representación de su contraparte.

En cuanto a su§ ro§pectivos trabajadores y empleados, las PARTE§ manifiestan quÉ no existe relación laboral
alguna 6ntro [o§ tnabajadores y empleados de "EL fiit§TlTuTo,, con ,,tL pRovÉgDoR,n, ni entre los propias deéste con aquél' Así, las PARTES manifiestan ser los pátrones de sus respectivos trabajadores y empleados ancumplimiento de la legislaciÓn laboral y de seguridad social vigente y aplicable, siendo las únicas y exclusivas
responsables por lo que respÉcta a las obligaciones laborales y de scguridad social a ser cumpliüai a favor de
dichos sujelos.

consecuentemente, las PARTES se obligan a liberar a la otra de cualquier responsabilidad laboral o de seguridad
soclal que pudiera imputárseles en contravención a esta Cláusula con relación a sus respectivos trabajadores y
ernpieados. en términos de la legrslación laboral y de seguridad social vigente y aplicable.

N¡n§uno de tos términos y condíciones del presente instrumento deberá interpretarse en el sentido de que las
PARTES han constituido alguna relación da sociedad o asociacién, por lo qu€ no §€ conjuntan ni se unen acÍivo§
para efectos de responsabitidades fiscalas o ftente a terceros, ni de cualquier otra naturaleza.

L§lDo QUE FUE EL PRE§SNTE coNTRATo, y ENTSRADAs LAs pARTEs Ds LAs oBuGAqoNEs eu§P§R VIRTUCI OEL MISIT¡IO CONTR.AEN, LO FIRMAN üE CONFOR§J{IDAD EN LA CIuDAD T}§ CHIHUAHUA"
CHIH., EL DIA O8 DE MAYO DE 2019.

EL INSTITUTO EL PROVEEDOR

ING. JUAN ANTONIO VILLASEÑOR CODIMAPRO §. O§ R.L DE MI.DIRECTON DEL I MUNI§IPAL poR c0t{§ucTo C, IR.A,M M§N§§Z SIVELO
DE ES

TE§TIGO§

C.P. §ILVIA VALBEZ c.p. GUADALUPE
§UBD¡RECTORA DEL DEP

DEL INSTITUTO M PEN§IONES DEL IN§TITUTO
PEN§IONES

DE

col{TRATo DE epqu¡sl§loN ceLEBRADo poR EL lN§rlruTo MUNICIPAL DE pEl,¡§loNEs Y cootmApno co*irncul. §, nr RL oE in GL ot sE rrttAyo o€ 20is.*
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